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1. INTRODUCCIÓN 
 
Para  estandarizar el flujo de información dentro de los diferentes portales web de la entidad, 
se proporcionan a través del presente manual las pautas que normalizan el desarrollo de 
los contenidos web para la “Gestión de portales web” 
 
 
2. MARCO LEGAL 
 
Ley 23 de 1982” Leyes de Derecho de Autor”, Arts. 1, 4, 8, 9, 10, 12, 37, 52,59. 
 
Decreto  1360  de 1989 "Por el cual se reglamenta la inscripción del soporte lógico 
(software) en el Registro Nacional del Derecho de Autor" 
 
Constitución Política de Colombia 1991, Art. 61. El Estado protegerá la propiedad 
intelectual por el tiempo y mediante las formalidades que establezca la ley 
 
Decisión Andina 351 de 1993 Régimen Común Sobre Derecho De Autor y Derechos 
Conexos. 
 
Ley 44 de 1993 "Por la cual se modifica y adiciona la Ley 23 de 1982 y se modifica la Ley 
29 de 1944" Art. 52, 67. 
 
Decreto 460 de 1995 "Por el cual se reglamenta el Registro Nacional del Derecho de Autor 
y se regula el Depósito Legal" 
 
Ley 565 de 2000 Por medio de la cual se aprueba el "Tratado de la OMPI -Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual- sobre Derechos de Autor (WCT)", adoptado en 
Ginebra, el veinte (20) de diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
Ley 599 de 2000 "Por el cual se expide el Código Penal", Capitulo VIII, De los delitos contra 
los derechos de autor, Art. 270. Violación a los derechos morales de autor. 
 
Directiva presidencial 002 de 2002 "Respeto al derecho de autor y los derechos conexos, 
en lo referente a utilización de programas de ordenador (software)." 
 
Decreto 1474 de 2002 "Por el cual se promulga el "Tratado de la OMPI, Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual, sobre Derechos de Autor (WCT)", adoptado en 
Ginebra, el veinte (20) de diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996)". 
 
Ley 1032 de 2006, Art. 2,  Violación a los derechos patrimoniales de autor y derechos 
conexos 
 
ISO 27001:2005 "Requisitos para el Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información" 
 
Resolución 378 de 2008 "Por la cual se adopta la Guía para el diseño y desarrollo de sitios 
Web de las entidades y organismos del Distrito Capital." 
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Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones” 
 
Decreto 103 DE 2015 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se 
dictan otras disposiciones.” 
 
Decreto 2573 de 2014 “Por el cual se establecen los lineamientos generales de la 
Estrategia de Gobierno en línea, se reglamenta parcialmente la Ley 1341 de 2009 y se 
dictan otras disposiciones.” 
 
NTC 5854 “Accesibilidad Web” 
 
 
3. ALCANCE 
 
El presente Manual tiene aplicación a todas las áreas del IDIGER que sea generadoras de 
contenido dirigido a cualquiera de las páginas web de la entidad. 
 
 
4.  CARACTERIZACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
 
4.1 LINEAMIENTOS 
 
Los lineamientos que se establecen a continuación son para el correcto funcionamiento del 
proceso “Gestión de portales web” son: 
 

1. Los contenidos serán generados por cada área, de acuerdo con los procesos que 
cada uno desarrolle. 
 

2. La periodicidad de generación de contenidos estará en función de las necesidades 
de publicación de información que tenga cada área. 
 

3. Los cambios de contenidos en la sección HOME (página inicial) de cada sitio serán  
aprobados por el Director General. 
 

4. Los cambios de contenidos que impliquen algún tipo de diseño serán avalados por 
el Director General quien definirá su ubicación dentro de la página. 

 
5. La publicación de contenidos debe hacerse diariamente en función de la información 

remitida para publicación avalada en el formato de solicitud de actualizaciones de 
contenido WEB o correo electrónico explicando el procedimiento y firmado por 
solicitante, coordinador y subdirector  o en su efecto por el Director General. 
 

6. Los documentos recibidos se publicaran en el mismo formato en el que lleguen, es 
decir si se recibe un documento en Word su publicación será igual en Word, la 
responsabilidad de dicho documento será del solicitante de la publicación. 
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7. El tiempo de la publicación será el mínimo, sujeto a la robustez y complejidad del 
mismo 

 
 
5. CONTENIDOS WEB  
 
5.1 ESTRUCTURA DE CONTENIDO 
 

5.1.1.   ESQUEMA DE CONTENIDOS IDIGER 
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5.1.2. ESQUEMA DE CONTENIDOS INTRANET  
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5.1.3. ESQUEMA DE CONTENIDOS SIRE 
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Control de Cambios. 

Versión Fecha Descripción de la Modificación Aprobado por 

1 11/11/2010 Elaboración inicial del manual 

Liliana Osorio 
Arzayús – OIP 
Nelson Rincón 
Martínez - AP 

2 02-04-2018 
Cambio de la estructura de las páginas debido al cambio 
de administración 

David Giovanni 
Flórez – OTIC 
Jorge Enrique 
Angarita - OAP 

 

 

Aprobación. 

 

Elaborado por Validado por Aprobado por 

Adriana Cifuentes Puerto 
Profesional TIC 

 
Claudia Patricia Albornoz Jaque 

Profesional Oficina Asesora de 
Planeación 

 
 
 
 

David Giovanni Flórez 
Jefe oficina TIC 

 

 
 

Jorge Enrique Angarita López 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 

 
Nota: Para una mayor información referente a este documento comunicarse con la dependencia responsable. 


